
 

N.° 1521. LUNES 14 DE ENERO DE 1839. DIEZ c u a r t o s .

S. M. la  R e in a , s u  augusta Madre la R eina  G o bern a

d o ra  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.

C ircular pub licada  en la  Gaceta d e l 13 de M ayo d e l ano 
próx im o p a sa d o , número 1269.

Ministerio de la Gobernación de la Península¿=Cuar
ta sección.= Circular. =  En 22 de Setiembre de 1836 se 
expidió por el ministerio de mi cargo la Reai orden si
guiente:

Deseando S. M. la Reina Gobernadora evitar todo 
motivo que retarde el pronto y puntual cumplimiento de 
las disposiciones del Gobierno, y teniendo presente que 
una de las causas que producen este retardo es el haber 
de esperar cada autoridad que se le comuniquen por su 
respectivo Ministerio, ha tenido á bien mandar, de con
formidad con el parecer del Consejo de Ministros, que ín
terin se toma en el particular la medida que se estime 
mas conveniente, todos los Reales decretos, órdenes e ins* 
trucciones del Gobierno que se publiquen en 1$ Gaceta 
de esta corte bajo el artículo oficial, sean obligatorios des
de el momento de su publicación para toda clase de per
sonas en la Península é islas adyacentes, debiendo las au
toridades y gefes de todas clases, sea el que fuere el mi
nisterio á que pertenezcan, apresurarse á darlas cumpli
miento en la parte que les corresponda.

Y habiéndose notado que por parte de algunas auto
ridades no se observa con la conveniente oportunidad la 
anterior resolución, se ha servido mandar S. M. la Reina 
Gobernadora encargue nuevamente á V. S. su mas pun
tual cumplimiento en la parte que le toque; siendo ade
mas su Real voluntad que las diputaciones provinciales 
admitan en las cuentas de sus respectivos ayuntamientos 
y juzgados de primera instancia las partidas que estos vo
luntariamente incluyeren en concepto de suscripciones á 
la Gaceta de Madrid. De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y la de la diputación y ayuntamientos de 
esa provincia. Dios guarde á V .&  muchos años. Madrid 
4 de Mayo de 1838,=Someruelos.=Sr. gefe político de....̂

ANUNCIOS OFICIALES.

Juzgado d e Amortización.
Por providencia del Sr. intendente de Rentas de esta provin

cia , se c ita , llam a y  emplaza á cualquiera persona que sepa del 
paradero de 10 títulos al portador del 5 por 100 que á conti
nuación se expresan, los que fueron remitidos por los Sres. v iu 
da dfe P elayo , hijos y  compañía á D. Ignacio G irona, del co
mercio de Barcelona, por el correo que salió de esta corte para 
dicha ciudad en la noche del 4  al 5 de D iciem bre, el que fue 
interceptado, y  quemada la correspondencia por los facciosos en 
la M otilla de P alancas, para que en el término de 30 dias se 
presente a l juzgado á  dar razón de dichos títulos.

Títulos. Números. Fechas. Rs. vn.

/ 2 75 4 5 .. 21 Setiembre 1835. 20000
l 2 7 5 4 6 .. Idem..........................   20000
1 2 7 5 4 7 .. Idem..............................  20000

7   < 27548 .. Idem.............. 20000
] 2 7 5 4 9 .. Idem.............  20000
f  2 7 5 5 0 .. Idem.............. 20000
\ 2 7 5 5 1 .. Idem....................... .... 20000

1  5 1 0 0 5 .. 1.° Octubre 1 8 3 5 .. 20000
.  c3 8 6 2 4 .. 28 Febrero 1 8 5 6 .. 20000
X  1 3 8 6 2 5 .. Idem....................... ........ 20000

PARTES.
El capitán general de G alicia dice en comunicación del 

d ia  4 y que al anochecer del 1.° se presentó al comandante del 
destacamento de Puertomarin el titu lado coronel D. Modesto 
Y arela , natural de Puente de E um e, enviado á aquel distrito 
por el Pretendiente con el carácter de comandante general in 
terino y  gefe organizador de las gav illas que lo recorren; sien

do de notar que al verificar su presentación no exigió garan tía 
a lg u n a , sino que la efectuó confiado en la hum anidad y  bue
na fe de los gefes del pais.

Este suceso, dice S. E . , prueba por sí solo el estado de 
cansancio y  desconfianza á que están reducidas las hordas que 
oprimen á Galicia»

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

FRANCIA.

París 5 d e Enero.

Bolsa d e hoy . Cinco por 1 00 , 1 0 9 , 15.
Cuatro por 100 , 101 , 75.
Tres idem 8 0 ,  85.
Acciones de banco, 2660.
Obligaciones de la c iu d ad , 1170.
Cuatro canales con p rim a , 1250.
Caja h ipotecaria, 790»
Renta de Ñ apóles, 99  fr.
Cinco por 100 del estado romano, 160| .
B élg ica , empréstito de 1 8 3 1 , 99| .
Idem banco (1835) 510.
Empréstito de 1838 3 por 1 0 0 , 68.
Empréstito portugués, 3 por 100 l9 f .
Empréstito de H a it i, 5 8 2 , 50.
Empréstito del P iam onte, 1055.

Se lee en el M onitor Parisiense 2
L a mejoría que se habia manifestado en 1a salud de la P rin 

cesa M a ría , duquesa de W urtem berg , no ha continuado por 
desgracia. Esta mañana han recibido SS. M M . noticias desa
gradables que no les permiten recibir esta noche en las T u lle- 
rías. En todo el d ia se han d irigido billetes á las personas con
v idadas, con el fin de evitarles una molestia in ú til.

Esperamos sin embargo que la Providencia evitará á la fa
m ilia . Real la prueba cruel con que estas noticias parecen am e
nazarla , y  que conservarán á Francia una Princesa tan exce
lente y digna de su estimación. (Debats.)

NOTICIAS NACIONALES.
Castellón 4 d e E nero .

Parece cierto que los facciosos han licenciado muchos de 
los mozos que habian extraido violentamente de los pueblos, 
por no poderlos mantener. La miseria hace estragos en el Maes
trazgo , y  cuanto mas crece, tanto mas se encrudecen los cari
bes. Cabrera lleva á efecto con el mayor rigor la sanguinaria 
resolución tomada é in tim ad a ; asi es que en V illahermosa, 
después de haber mandado fusilar á los infelices del castillo, 
ha desterrado del pueblo sus viudas y  fam ilia s , las cuales se 
ven abandonadas por los cam inos, y  precisadas á buscar un 
asilo en las villas fortificadas ó en esta y  esa capital. ¡ Cuándo 
se arrasará ese infame Maestrazgo!

Ahora se ha presentado el tigre en frente de V illafam és, 
cuyo punto se propone atacar con artillería . Poco temor nos 
inspira esta fanfarronada , y a  porque las fortificaciones de la 
plaza se han aum entado, y  porque hallándose en M urviedro 
la primera d iv isión , fácilmente acudirá al socorro, como por 
el valor y  decisión de los que guarnecen aquel p un to , los cua
les con el ejemplo del castillo , primero se dejarán hacer peda
zos que rendirse. (D. M. d e Fal.)

M urviedro  5 de Enero.
A yer tarde salió de esta v illa  la división de A zpiroz, d ir i

giéndose á Castellón, con la noticia de que los facciosos habian 
sitiado á V illafam és. No sabemos mas noticias sobre el particu
lar , aunque 110 dudo que este ataque envuelva algún proyec
to del enem igo, y  quiera por este medio llamar la atención de 
nuestras fuerzas para dar el golpe en otra parte. Las facciones 
de Viscarro y  Forcadelt se hallan estacionadas en Onda , A lco- 
r a , A lg im ia & c ., mientras G arafulla y  Alberto van mero
deando por el pais y  sacando recursos y  mozos. Estos no siem
pre los consiguen, pues es muy común echar á hu ir a l monte 
cada vez que se acercan, sin contar otros mas valientes que los 
reciben á balazos como sucedió hace dos dias en C hova, cuyos 
mozos se hicieron fuertes en una casa, y  desde a lli acribillaron 
á tiros á la partida que venia á llevárselos» Por otra parte el co
mandante de la partida de Caudiel Gregorio Sabio no se des
cuida , pues en pocos dias tiene hechas tres expediciones á la

sierra , esparciendo la alarma én Montan y  otros pueblos habi
tualmente dominados por la canalla. En este último pueblo ma
tó un centinela Faccioso. En una palabra, los facciosos hasta 
ahora se habian encargado de sorprender, mas ahora tienen y a  
que m irar por sí para no ser sorprendidos. Este es otro de los 
grandes y  saludables efectdidfel cambio de sistema. Nada sabe
mos del general en gefe; pero según los mas fundados rumores 
se halla todavía mas allá de Teruel.

Barcelona  5 d e E nero .

M i afición á observar cuantos edificios se levantan y  erigen 
en esta populosa ciudad me lleva al extremo de detener el pa
so en donde veo trabajar albañiles* asi es que al atravesar ayer 
la plazuela del Buen Suceso, llamó mi atención la premura con 
que se baldosaba la acera que da frente al ex-convento que se 
trasforma en refugio de beneméritos m ilitares mutilados. P i
cóme tanto la curiosidad, que me colé por la portería d isim u
lando esta confianza con un corto saludo que hice á algunos 
presidarios y tropa que alli se hallaban. Iotrodújeme hasta el 
refectorio, no guiado por el olor de los manjares, pues no los 
h ab ía , sino por los continuos golpes de martillo que herían 
mis oídos. A lli observe un enjambre dé artistas dedicado cada 
uno á su profesión, y  un señor envuelto en su c ap a , que al 
parecer d ir ig ía  la obra. Su semblante risueño y  jovial me ins
piraron el deseo de preguntarle algunas particularidades acerca 
de este establecimiento, y  con los modales que esperaba de su 
educación, me fue acompañando por todo el local para que m i
nuciosamente me enterase de cuanto deseaba.

Subimos aquella anchurosa escalera hasta las segundas habi
taciones, y me hizo ver una de ellas ya arreglada y pronta á a l
bergar seis inválidos. Sus camas , colocadas en el mejor orden, 
y  cada una compuesta de dos bancos de h ierro, sus correspon
dientes tablas, y aquellos y  estas pintadas de verde al ó leo , un 
jergón muy bien relleno de p a ja , su colchón de lana y com
petente almohada , dos sábanas, una manta blanca de Mallorca 
y  hasta el D. Preciso para las urgencias nocturnas.

También observé que para la mayor comodidad del in vá li
do se coloca una silla al lado de cada cam a, y  una sólida caja 
de madera para guardar los utensilios, como cepillos, brochas &c.

Continué mi reconocimiento, y  advertí con placer que con
tinuaban hasta el número de 20 aposentos, y en disposición de 
poderse utilizar otros hasta la cabida de 200 individuos, pues 
el edificio presta suficiente local para tan interesante objeto.

Bajamos luego al primer piso , y  vi preparadas unas en
crucijadas ó salas corridas capaces de contener rnayor número 
de gente que el anterior proporcionalinenle, subdividiéndolas 
para pabellones de oficiales, y  todo con las vistas al Norte, por 
cuya razón es sin duda la parte mas sana de la población.

A l retirarme llamó mi atención la cocina que anteriormen
te debió servir para los ex-frailes Servitas ; la ventana que des
de ella comunica al refectorio ó comedor, y  sobre todo la ca
pacidad de esta sa la , en cuyas mesas corridas, nuevas y  simé
tricamente colocadas, pueden comer 200 hombres sin embara
zarse entre sí.

Me auunció mi lazarillo que aquellas mesas se verían inuy 
en breve cubiertas con decentes m anteles; que cada individuo 
usaría de una servilleta , plato blanco de loza del p a is , cubierto 
de hierro bruñido, cuchillo , vaso y  botella para la ración de 
vino que á cada inválido se le señalaba.

Agradóme la vista de las mesas y los correspondientes ban
cos de asiento al rededor de ellas enclavados sólidamente á la 
pared , y  en uno de los ángulos del refectorio una grande to- 
halla y  su correspondiente jofaina de agua m an il; en vista de 
lo cual quedé convencido de que los beneméritos patriotas mu
tilados que tengan ingreso en este establecimiento serán tan 
bien servidos como lo fueron sus reverendas paternidades.

El edificio no carece de agua viva ni de una huerta , que 
bien atendida, podrá servir de desahogo y  recreo á sus mora
dores.

Tampoco escasea de almacenes, en donde se pueden custo
d iar v íveres, utensilios de todas clases, y  las oficinas que se 
crean necesarias.

Embelesado y  lleno de admiración me despedí de mi jovial 
conductor, á quien di las gracias por su bondad, y  yo las 
daré á Y . , Sr. redactor, si se sirve anunciar al filantrópico pú 
blico de Barcelona e* asiduo esmero y  decente solicitud con que 
se establece este recomendable asilo para los desgraciados guer
reros de Cataluña.

Loor al digno gefe tutelar del principado, que en medio 
de los horrores de una guerra civil que nos devora , y  que con 
tanto acierto d irige las bayonetas de la patria , no desatiende 
á los diguos hijos que quedan inútiles por salvarla.

{Comunicado d e l G. Ar.)

Valencia 5 d e Enero .

(Extracto de partes recibidos en la cap itan ía general.)
El comandante general de Albacete con referencia al de 

igu a l clase de la provincia de Cuenca , manifiesta en parte de 2



del actual que Arnau proyecta una expedición á Castilla la 
N ueva con cuatro batallones y tres escuadrones.

El com andante general de Castellón en oficio de ayer dice 
que las fuerzas enemigas destinadas contra V illafam és se han  
reforzado y compondrán unos 8 00  infantes y 100 caballos. Que 
el sitio de aquella fortaleza queda formalizado ; pero que con
tinúan los trabajos de defensa , y que es extraordinario el entu
siasmo y  decisión de los valientes que lo guarnecen. A ñade que 
el dia antes se vio conducir la artillería hacia dicho p u n to , y  
á esta hora ya se hallará á la vista; y  por ú ltim o , que Cabre
ra paso con ocho ordenanzas junto á la citada artillería y en la 
misma dirección de V illafam és.

La primera división del ejército del Centro salió á las tres 
de la tarde de ayer con dirección á C astellón, según avisa el 
gobernador m ilitar de Sagunto.

El de Segorbe dice que Forcadell ocupa á Onda y  A lcora, 
Yiscarro á la A lgim ia , y  Garafulla y Alberto con su canalla 
los pueblos inmediatos. (Z?. M . de F al.)

Id em  7.
(Extracto de partes recibidos en la capitanía general.)

El telégrafo de M urviedro dice que la primera d iv isión  se 
halla en Castellón. Cabrera-levantó antes de anoche el sitio, de 
V illa fam és, y  se dirige con toda su fuerza á la Alcora.

El comandante de Chiva dice en oficio de ayer que el ene
m igo se hada en Chelva y A ip u en te , y  un batallón entre Losa 
y  el V illar.

El gobernador de Segorbe en parte de ayer dice que V iscar- 
ro continúa en la A lg im ia , y  Forcadell en Onda.

A  las dos de la madrugada de ayer se presentó en Bétera 
una partida de 100 caballos rebeldes al mando de Eliodoro G il, 
(a) M orret, habieudo pedido 100 raciones dé p a n , un bagaje, 
2 0  camisas y una sábana, y á las cuatro marcharon hacia Ia; 
torre de Portaceli. {Id.)

Z ara g o za  8 de E nero .
Según los últim os partes recibidos en la capitanía general, 

la facción Llangostera con su caballería se hallaba el dia 6  en 
M uniesa, y nuestras tropas de la segunda d iv isión  en C ariñe
na , Paniza y Longares. {Eco de Aragón.)

MADRID 1 4  DE ENERO.
 

Cuantos hayan  le ído con atención el decreto de 29 de 
D iciem bre relativo á provisiones y rem ociones de jueces, 
no  podrán  menos de haber reconocido en é l: 1.° un  testi
monio de respeto á la C onstitución por parte  dei Ministro 
que lo ha d ic tado: 2.° una p rueba de m ora lidad , como la 
da siem pre un M inistro que se ata á sí propio las manos 
en los térm inos que lo ha hecho por el citado decreto ei ! 
actual de G racia y Justicia; y por ú lt im o , una garantía 
para todos los que sirven en la adm inistración  de justicia, 
al paso que una p rueba de justa  consideración hacia la 
m agistratura de parte  del que por la posición á que le ha 
elevado una confianza augusta se encuen tra  á su cabeza. 
El mejor testim onio de lo d icho , seria el p reg u n ta r á la 
clase respetable de jueces y m agistrados, si no se creen 
después del decreto de 29 de D iciem bre con algunas ven
tajas Y garantías mas de seguridad  que las que tenian 
antes.

Esto no obstan te , el público  h ab rá  visto el artícu lo  
contenido en el Eco de Comercio del l í  del corriente. 
Para todos debe de ser un tanto ex traño  ei tiem po en que 
viene á salir semejante a rtícu lo , y en el E co , que no sue
le dejar para otro dia las censuras del Gobierno. Sin em 
bargo, esto tiene su explicación, si al carácter p articu lar 
del papel en  que escribim os convin iera ei darla.

Según el citado artícu lo , el Ministro de Gracia y Ju s
ticia por el decreto de 29 de D iciem bre ha infring ido  la 
Constitución, ha usurpado á las  Cortes el poder de hacer 
la  ley que arregle  definitivam ente esta m ate ria , ha come
tido  un escándalo contra la esencia del Gobierno repre
sentativo, y por últim o ha hecho una cosa inútil. No pa
rece que es el E co  el que razona asi. La carga sí parece 
suya. Sin em bargo, colocado el M inistro de G racia y Jus
ticia en tre  el Eco  y la op in ión , en tre  dicho periódico y 
las C ortes, creemos que puede esperar con seren idad  el 
fallo de estas y aquella.

C uando la polém ica se establece en un cam po tan no- 
b le , y débanos tam bién el Eco  este testim onio de im par
c ia lid ad , correspondiendo asi al que él tribu ta  al Minis
tro  de G racia y Justicia sobre si no están mal fijadas del 
todo las calidades de los jueces: cuando la polém ica, de
cim os, se establece en un  cam po tan noble , que siem pre 
lo es cuando se c ircunscribe , como en la presente cues
tió n , al exam en de los hechos , la buena (e debe resaltar 
en los discursos. P e ro , sea dicho con verdad: en el a r t í 
culo á que contestam os no resplandece la buena fe que 
tanto podia ennoblecer la contienda establecida en tan 
buen terreno. E l M inistro de G racia y Justic ia , sin em
bargo , no podia esperar verse m ejor tra tado  que lo son 
las C ortes, acusadas en el citado artícu lo  por lóamenos de 
ind o len c ia ; pues q u e , siendo las que debían v ig ila r  sobre 
la  puntual observancia de la  C onstitución , guardaron y  
guardan un p ro /u n d o  silencio .

Es cierto  que según la Constitución las leyes determ i
narán  las calidades de los jueces. Pero es lo cierto que no 
las han  determ inado todavía, y que sin culpa ni crim en

de nad ie , aun ta rd a rán  algún  tiem po en determ inarlas. 
E n tre  tanto según el E c o , es m ejor que para poner y qu i
tar jueces no haya mas regla que el a rb itrio . Parece im 
posible que hasta tai punto  a rrastre  el sistema cerrado de 
hacer la contra al G ob ierno , que pueda razonarse asi.

Q uién lia dicho que por una m edida tran sito ria , gravosa 
únicam ente para el G obierno , y en la que se marca la ne
cesidad de la ley, se u su rpe ei poder de las C ortes, n i se 
infrin ja  la C onstitución? E n  qué artícu lo  proh íbe esta 
que el G obierno en defecto para un caso modifique su ac
ción en favor de la causa pública con m edidas provisionales, 
gravosas, lo repetim os, so lo á  sí m ism o, y que llevan en sí 
el respeto á la Constitución dél Estado? ¿Q ué tienen que 
v e rla s  calidades, inam ovilidad y demas de que hab la la 
C onstitución, y que la ley fijará á su tiem po, con que diga 
el G obierno: yo que podia  revocar decretos, que en parte  
me alan las m anos, los restrin jo  mas: y  yo que podia  poner 
y  qu itar jueces hasta con a rb itra ried a d , no lo haré sino  
con ciertas reglas que me sometan , caso de inobservancia , 
a la  censura , a l f a l l o  de la  o p in ión ; y  aun eso solo m ien
tras es posible que por una ley se determine el estado f i jo  
de las cosas ? De cuando en  cuando es bueno que el pú 
blico vea ataques tan injustos como el del E c o , para que 
diferencie en tre  la p rob idad  y la v e rd ad , y las alarm as 
calculadas del esp íritu  de partido.

Establecida por el art. 66 de la Constitución la ina
m ovilidad de los jueces, parece indispensable que esta 
g ran  prorogativa esté contrabalanceada con restricciones 
previsoras de la misma im portancia ; y no pueden  ser 
otras que la responsabilidad y las calidades precisas de los 
jueces, calcadas sobre la misma C onstitücion en  sus a r
tículos 64 y 68.

No es obra de poco una ley que .desenvuelva y abrace 
convenientem ente estos extrem os; y el E co  m ism o, que la 
halla tan fácil para hacer un  cargo al G obierno , que esto 
seguram ente cuesta m uy poco, no la h aü aria  tan to  para 
form arla.
I Dedicóse á este objeto uno de los M inisterios an terio 
res, y presentó la ley á las Cortes , sin que llegase el caso 
de d iscutirla ni aun de pasar á la comisión. E n este esta
do tomó posesión de su asiento el actual M inistro de G ra 
cia y Justicia, Una de sus prim eres atenciones fue la suer
te , la estabilidad de los jueces ; esto es, el respeto al a r 
tículo constitucional que la prescribe; y hallando  que el 
proyecto presentado podria ofrecer no pocas dificultades, 
lo retiró  con el f i n  expresam ente m an ifestado  de reverlo 
y  presentarlo cuanto antes con las modificaciones que pa 
reciesen necesarias, Si estas son fáciles y de poca monta, 
no hay mas que ver el extenso d ic tam en que sobre ese 
proyecto mismo acaban de pub licar los fiscales del tr ib e 
ña! suprem o.

Infiérese de lo d icho , que por mas que se q u ie ra , la I 
ley ha de ta rd a r por necesidad en p resen tarse , y no talu
dará menos en d iscutirse, estando a trav esado s  los p resu 
puestos y otros proyectos largos é im portantes. En este j  
estado, lo repetirem os cien veces, no  quedaba mas que un ¡ 

j m e d io :. ó tenpr por lev el arb itrio  ., ó conducir este por 
reglas que le lib ren  de sus propios abusos. ¿Es dudosa' la 

I elección? P ara  el espíritu  de p a rtid o , que posee la allá 
facultad de sacar veneno de to d o , podra serlo; para los 
jueces que desean alguna seguridad  eri su c a rre ra : para 
m agistrados cargados de años y m erecim ientos que no de
sean menos su estabilidad en ella; para todo hom bre im 
parcial y de buena f e , pertenezca al partido  que quiera, 
de n inguna m anera. j

Una cosa es que la ley determ ine las calidades de los ! 
jueces, y otra que el G obierno m odifique en favor de la 
pública conveniencia ei ejercicio de su acción propia. Es
ta es toda la cuestión. La ley prefijará estas ó las otras ca
lidades para los jueces. El G obierno se ocupa en este asun 
to delicado, ha prom etido presentar J.a ley; lo h a rá ,  y 
cuando esté sancionada, no necesitará de mas estímulos 
que su convicción y su decoro para respetarla. P ero  el 
G obierno puede decir en tre  tan to : yo que podria nom 
b ra r jueces a l  antojo , no ios nom braré  sino con ciertos 
requisitos. ¿D ónde está, repetim os, la viciación de la 
C onstitución, la usurpación del poder de las C ortes, n i el 
pretendido escándalo que estas no deban to lera r?  ¿Y  á 
qué viene para ios actos del actual M inistro de G racia y 
Justicia los que se dicen abusos de sus antecesores? P o r 
la lógica del E co  habría  que abolir todas las leyes, y pros
c rib ir  todas las instituciones. ¿C onoce, s in o ,  a lguna de 
que no se haya hecho abuso?

No necesitaba ei E co  para su polém ica de estos medios 
falsos de a taque , puesto que le sobran recursos. ¿P o r qué 
no dice el E co  una palabra sobre que el decreto es pro
v isional, y que en él se prom ete la ley?

Nada direm os de otros puntos verdaderam ente tocados 
con ligereza. A rgüir con lo que se exige por la C onstitu
ción para la remoción de jueces, cuando no se trata de 
jueces nom brados con las restricciones de la Constitución, 
no es hacerlo  con aquella buena fe que debe dom inar en 
los discursos cuando se escribe solo para ilu strar la opi
nión pública. En sum a, por el artículo  del Eco  queda re 
suelto que es m ejor que un G obierno proceda según su 
a rb i tr io , que no que se prescriba reglas que por necesi
dad reclam e y apruebe la pública conveniencia."

Por lo d em as, el decreto mismo proclam a la necesi
dad de la ley : su calidad de m edida provisional; el res
peto del Ministro á la Constitución y a las C o rte s , y la 
m ejor respuesta á todo, es ei decreto y la exposición que 
le p recede, cuya lectura recom endam os á nuestros lecto
res , y cuyos docum entos suponem os ya juzgados por la 
opinión.

La ley sobre organización de la caja de Am ortización 
ha sufrido en el Congreso m uy repetidas y m uy graves

¡ im putaciones por parte de algunos Sres. D iputados. Ex- 
| trañ o  parecerá esto cuando se trata  de una ley cuya letra 
i y cayo esp íritu  se d irigen  v isiblem ente á m ejorar el cré

dito  de la n ac ió n : ó para  h ab la r con mas p ro p ie d a d , á 
sacarle de la postración y abatim iento  que se encuentra  á 
causa de la guerra c iv il, enem iga m ortal siem pre del cré
dito de las naciones. Varias son las causas que han  movi
do á los Sres. D iputados que han  im pugnado la ley á pe
d ir la palabra contra ella. Algunos h an  visto en alguno  de 
sus artículos un  m enoscabo de las prerogativas de la co
ro n a : otros han  creido que la ley era inm oral por el ju e 
go escandaloso y al mismo tiem po seguro á que iba á dar 
ocasión: otros han  creido que las atribuciones dadas al di
rector y dem as funcionarios de este esteblecim iento eran  
excesivas , y por lo mismo incom patibles con la un idad  
de la adm inistración, tan recom endada siem pre, y mas aho
ra que en  otros tiem p o s , por todos los que en tienden  de 
adm inistración p ú b lic a ; y sobre to d o , por la experiencia 
de las naciones mas adelantadas en  esta clase de experi
m entos y de estudios.

Nosotros por nuestra parte  creem os, si hemos de ser 
fran co s , que todos estos a rg u m e n to s , lejos de ser despre
ciables, son m uy a ten d ib le s , y que efectivam ente todos 
ellos son en. m ayor ó en m enor grado aplicables á  este 
proyecto de ley. Si los Sres. D iputados se h u b ie ran  con
ten tado  con exponerlos, nada tendríam os que d ec ir; pero  
hab iendo  encontrado  m uchos en  ellos suficiente m otivo- 
para votar en contra del proyecto, ó cuando m enos para  
proponer reform as tales que le hub ieran  desnaturalizado, 
nos vemos en  la precisión de m anifestar que según nues
tro  modo de v er, todas esas enm iendas, aun  suponiéndolas 
acertadas y buenas en  sí m ism as, hub ieran  p roducido  m a
les de consideración echando por tie rra  el proyecto del 
G obierno.
¡ E x traño  parecerá  que Qonfesando nosotros de buena 
fe que casi todos esos argum entos eran  hasta cierto  p u n 
to justos; y casi todas esas enm iendas, consideradas en sí 
mismas, ace rtad as , nos opongam os á todas esas enm iendas 
y á todos esos argum entos como altam ente nocivos. Pero  
la ex trañeza dejará de ex istir cuando se reflexione que 
m uchas veces el legislador se ve en  la necesidad de elegir 
en tre  dos m ales, sacrificando entonces lo que es bueno en 
s í ,  pero  perjud ic ia l en  el m om ento p resen te , á lo que 
pudiera no ser tan  bueno en te o ría , pero mas conveniente 
y acertado en la p ráctica.

Pongam os p o r ejem plo la cuestión del d irec tor inam o
vible de la caja; esta inam ovilidad es sin duda con traria  
á todos los buenos princ ip ios, como dem ostró con verdad 

| y elocuencia el Sr. M artinez de la Rosa. H acer inamovibles.
á mas funcionarios públicos que los designados por la 

| Constitución es hasta cierto  punto  m enoscabar, ó por me
jo r  dec ir, po rque esta palabra pudiera parecer mal sonan
te res tring ir mas allá de lo justo  las prerogativas del tro 

fe o . Hasta aqu i todos estamos convenidos; pero  considere- 
| rnos la cuestión bajo otro punto  cíe vista; y dígasenos córt 
j franqueza si el m al que puede seguirse al Estado de que;
I S. M. renuncie por cierto  tiem po al indisputab le  derecho 
| que la com pete de rem over al d irector de la caja á su an - 
I to jo ,  es igual n i con m ucho ai que se seguiría al Estado 
| por la desconfianza de sus acreedores, nacida de la falta 
I de estabilidad en los hom bres y en las cosas que tienen  
I alguna relación con sus créditos. Pues esta y no otra es la 
{ cuestión.
| El proyecto de ley sobre la caja de Am ortización , no 
¡ puede ser b ien juzgado si no se tiene siem pre presente la 

idea de que el propósito del G obierno  ai presen tarle  á la 
deliberación de las C ortes, ha sido pasar por cim a de to
dos los inconvenientes que no fuesen de g ran  cuan tía , para 
restau rar el crédito  de la n ac ió n , dando todas las seguri
dades posibles á todos los acreedores : y á la verdad que 
n ingún  asunto podia ser mas digno de la constante solici
tud y vigilancia del G obierno. No se nos oculta que se
gún la opinión de algunos se debe desatender á los acree
dores, siem pre que lo exijan asi las circunstancias de nues
tros ejércitos; pero desde ahora negam os que el Ínteres 
de nuestros ejércitos y ei de nuestros acreedores puedan 
ser diferentes. E l Ínteres de nuestros ejércitos consiste en 
que el Ínteres de la deuda pública se pague: porque solí> 
asi encon trará  el G obierno recursos para  m antenerlos en 
todas las plazas de Europa.

P o r el co n trario , si no se pagan los intereses de la 
d eu d a , estaremos abandonados á nuestros propios recu r
sos, insuficientes hasta ahora para  m antener en  pie dé 
guerra  á nuestros valientes ejércitos: véase por qué el G o
bierno sacrificando como debe lo menos á lo m as, sacrifi
ca alguna vez en su proyecto de ley á la salud del Esta
do ei rigor de los principios. Se dice que no por eso po
drem os pagar á nuestros acreedores; es v erdad : pero ma
nifestarem os que tenemos vo lun tad  de pagarlos: y la vo
lun tad  es m ucho.

Antes, de anoche celebró el A teneo científico y  literario la 
primera junta general del presente año. E n ella después d<e 
leida el acta de la anterior y  de haber sido propuestos y  ad
m itidos nuevos socios, tom ó la palabra el Sr. presidente M arti
nez de la Rosa y  pronunció un elegante d iscurso, erudito y  
va lien te , como todos los de tan esclarecido literato.

Comenzó dando las gracias al A teneo por la honra que le 
ha dispensado reeligiéndole para la presidencia de la corpora
c ió n , y  pasó en seguida á m anifestar cuánto esperaba del esta
do floreciente de aquella , de su espíritu de asociación , y  en fia 
de tantos elementos con que cuenta de utilidad para el pais> 
de gloria para sí propia.

Consideró el Sr. M artinez de la Rosa después al Ateneo en 
cuanto á su tendencia filosófica y  m o r a l, sentando principios 
con los que estamos enteramente de acuerdo, y  term inó su i® '



pro visación exponiendo las esperanzas que le animan acerca de 
la prosperidad de aquel in stitu to , á la c u a l ,  d ijo , dedicaría 
todos sus desvelos , todos sus cuidados.

Mas de veinte minutos duró el discurso del Sr. Presidente, 
siendo de todos escuchado con atención y  respeto, como de per
sona que tan alto concepto literario merece. Nosotros tendría
mos un verdadero placer en insertarlo en nuestro periódico, 
mas creemos que no nos será posible por haber sido im provi
sado y  no tener el Ateneo taquígrafo dispuesto para copiarlo.

El discurso del Sr. presidente puso fin á la ju n ta : conclui
da esta se repartió la lista anual impresa de los socios de la cor
poración, que ascienden á 4 OO m uy próximamente, y  aumen
tándose diariam ente el número de ellos.

Nosotros que nos envanecemos con el honroso título de 
miembros del Ateneo, abundamos en las mismas esperanzas, en 
los mismos deseos que su digno presidente , y  es una segura ga 
ran tía para la realización de ellos el ver ai frente del instituto 
á personas tan esclarecidas por su saber y  patriotismo.

A yer á hora m uy avanzada de la noche, por fin , hemos 
recibido todos los correos atrasados de Aragón y  de Francia in 
cluso el semanal de ja s  embajadas que nos ha traido neriód i- 
cos de Paris del 5 : lo mas importante que estos contienen es 
el proyecto de cofttestacion de la Cámara de los Pares á Luis 
F e lip e , leido en la sesión del 4  del corriente. En otro lugar lo 
encontrarán nuestros lectores, asi como los fondos de Paris y  
Londres, y  lo poco interesante que encierran dichos periódicos.

El boletín del C astellano  de hoy hace notar la diferencia 
de nuestro modo de juzgar la comedia E stre lla  d e  O ro con 
el artículo que el mismo d ía  que el nuestro estampó el C orreo  
n a c io n a l . No será al boletín solamente á quien esto haya choca
d o , pues al paso que nosotros hablamos de la tal pieza con la 
brevedad y  el rigor que merece, el C orreo  n a cion a l  dedicó á 
su análisis un extenso articu lo , elogiándola asi literaria  como 
m oralm ente; aun m as, hasta en su ejecución. Lástim a es que 
muchas veces pueda mas la parcialidad que la propia convicción 
y  el talento!...

Los periódicos que hasta ahora han hablado de la d ispara
tada farsa que motiva estas lín eas, la han juzgado casi todos 
con igu a l ó m ayor severidad que nosotros, dejándonos algunos 
m uy atras en cuanto á aquella ; y  aun el mismo boletín del 
C astellano  conviene en el fondo con nuestro modo de ca li
ficarla.

Hemos hecho esta manifestación porque no se crea que es á 
nosotros á quien de parcialidad puede acusarse en este punto.

P ro y e c t o  d e  co n te s ta c ió n  d e  la  C ám ara d e  D ipu tados d e  
F ran cia  a l d is cu r so  d e  la  C o ron a , p r e s e n ta d o  p o r  la  c o 
m ision  nom brada  a l. e f e c t o .

En la sesión del 4  del corriente fue leído este importante 
documento por el Presidente en medio de un profundo silencio, 
y  produciendo sobre la Cámara la impresión que cuidamos de 
señalar en los párrafos que mas llamaron la atención.

wLa Cámara de Diputados se felicita con Y . M . por la 
prosperidad del pais: esta prosperidad se desarrollará mas y  
mas en el seno de la paz que hemos m antenido, y  cuya dura
ción puede solo garantizarnos una política prudente y  firme.

Bajo un Gobierno celoso de nuestra d ignidad , fiel guar
dador .de-'nuestras a lian zas , la Francia ocupará siempre en el 
mundo y en la historia de los pueblos el lugar que le pertene
ce y  del que no quiere descender.

Y . M . espera que las conferencias que han vuelto á enta
blarse en Londres darán nuevas seguridades á la tranquilidad  
del inundo y  a la independencia de la B élgica: nosotros hacemos 
sinceros votos por un pueblo con el cual nos mseTa conformi
dad de principios y  de intereses. La Cámara aguarda el resul
tado de las negociaciones. (Sensación.)

. Nos an un c iá is , Señor, que en v irtud  de tratados celebrados 
con la Santa Sede, han evacuado á Ancona nuestras tropas.

Nosotros hemos dado pruebas manifiestas de nuestro respeto 
hacia los tratados; pero sentimos que no se haya verificado esta 
evacuación en circunstancias mas oportunas y  con las garantías 
que debía estipular una política sábia y  previsora. (B ien , m uy 
bien.)

Una disensión ha tenido lugar entre vuestro Gobierno y  la 
Suiza. Deseamos que no haya alterado las relaciones de an tigua 
am istad que unian á los dos países y  que habían estrechado to
dav ía mas los acontecimientos políticos de 1850.

Con un profundo dolor vem os  á España consumirse en los i 
horrores de la guerra c iv il. Deseamos ardientemente que el Go
bierno de V . M . al mismo tiempo que continúa prestando á la 
causa de la Reina Isabel 11 el apoyo que permiten los intereses 
de la F ran c ia , emplee de consuno con sus aliados toda su in - ,  
fluencia para poner termino á tan deplorables excesos.

La Cámara conmovida vivamente por las desgracias de la* 
Po lon ia , renueva sus votos por un pueblo cuya an tigua nacio
nalidad esta bajo la protección de los tratados.

Los ultrajes y  las espoliaciones que nuestros compatriotas\ 
han experimentado en M éjico , reclamaban una satisfacción ex-? 
p lícita y  manifiesta : vuestro Gobierno ha debido ex ig irla . j

La Cámara espera que habrá tomado para obtenerla medidas 
prontas y decisivas. , í

Nos congratulamos con V . M . por el estado satisfactorio de, 
nuestras posesiones de A fr ic a , y  tenemos la firme’confianza de 
que esta situación se mejorará de dia en d ia , gracias á la d is - , 
c iplina del e jérc ito , á la regularidad de la administración y  á 
la acción bienhechora de una religión ilustrada. (El presidente/ 
se apoya marcadamente sobre esta ú ltim a pa lab ra , que produce 
en todos los bancos una v iva sensación.)

Y . M . nos habia anunciado en una de las legislaturas an
teriores que nos serian presentadas proposiciones relativas al 
reembolso de la deuda pública tan luego como el estado de la 
Hacienda lo permitiese; la situación cada dia mas favorable de 
las rentas públicas nos da derecho á esperar que vuestro Go
bierno no demorará el prestar la intervención que le compete 
en esta importante medida.

Las necesidades de nuestras colonias y  de nuestra navega
ción seráu objeto de todo nuestro celo: nos dedicaremos á con
ciliarias con los intereses de uuestra a g r icu ltu ra , cuyo desar

rollo es de grande importancia para la prosperidad del pais.
°n e mismo cuidado examinará la Cámara los proyectos de 

ley destinados á realizar las promesas de la C arta , y  á in tro
ducir nuevas mejoras en la legislación general, asi como en los 
diversos ramos de la administración pública. Igualmente nos 
ocuparemos del proyecto de ley relativo á la organización del 
esta o mayor del ejército. (Señales prolongadas de aprobación.)

articipam os, Señor, íntimamente de vuestras esperanzas y 
de vuestros temores, de vuestras satisfacciones y  de vuestras 
penas. Toda la Francia ha saludado con sus aclamaciones el 
nacimiento del conde de P aris : ¡qu iera el cielo que nada turbe 
tan dulces emociones! Nosotros rodearnos con nuestros home- 
nages la cuna de este Príncipe concedido á vuestro amor y  á 
los votos mas caros de la patria. Educado como su padre en el 
respeto de nuestras instituciones, sabrá el origen glorioso de la 
d in astía , cuyo gefe es Y . M ., y  no olvidará nunca que el tro
no en que debe sentarse un dia está fundado sobre la omnipo
tencia del voto nacional. (V iva sensación: aprobación prolon
gada). Nosotros nos asociaremos, Señor, asi como todos los 
franceses á los sentimientos de fam ilia y  de piedad que este 
fausto acontecimiento os inspira como padre y  como Rey.

Estamos convencidos, Señor, de que la completa unión de 
los poderes contenidos en sus límites constitucionales puede so
lamente constituir la seguridad del pais y  la fuerza de vuestro 
Gobierno. Una administración firm e, h áb il, que se apoye en 
los sentimientos generosos, que haga respetar en el exterior 
la d ignidad de vuestro trono, y  que lo escude en el interior 
con su responsabilidad, es la prenda mas segura de este apoyo, 

.que tan de corazón deseamos prestaros.
Confiamos, Señor, en la bondad de nuestras instituciones: 

ellas asegurarán , no lo dudéis, vuestros derechos y  los núes— 
.tro s , porque tenemos la convicción de que la [monarquía cons
titu c io n a l garantiza a la vez la libertad de los pueblos y  la es
tab ilid ad  en que consiste la grandeza de las naciónos.’’ (Bien, 
m uy b ien : marcada y  general aprobación.)

D ictam en  ap robad o en  e l  S enado en  la  ses ión  d e l  d ía  12 d e l  
c o r r i e n t e  so b re  e l  m odo d e  h a c e r  e f e c t i v a  la  co n tr ib u 
ción  ex tra o rd in a r ia  d e  gu e r r a .

La comisión encargada de examinar el proyecto de ley re
mitido al Senado por el Congreso de Sres. D iputados, relativo 
al modo de hacer efectiva la contribución extraordinaria de 
gu e rra , le ha reconocido cuidadosamente, y  le ha meditado, 
si no con la detención que su importancia exige, con la que el 
apuro de las circunstancias le ha permitido.

Por una fatalidad que nace sin duda de la posición crítica 
en que la naciou se encuentra , á consecuencia de la desastrosa 
guerra c iv il que nos devora, hay que tra tar siempre con pre
mura el punto mas interesante para los pueblos, que es el de 
decretar sus sacrificios. Sin tener el tiempo necesario para re
gularizarlos, repartiéndolos con la posible igualdad , no es dable 
proporcionar á los pueblos los alivios que tienen derecho á es
perar , y  que tanto necesitan, y a  que no en la suma de la im 
posición, porque esta debe ser excesivamente crecida mientras 
haya que sostener obligaciones cuantiosas y  sagradas, de que no 
es dado prescindir en la distribución de ella ; acomodándola con 
cierta seguridad ó al menos con aproximación á la riqueza res
pectiva de las provincias en cada nno de los ramos que cons
tituyen  la fortuna pública.

En la legislatura anterior , al aprobar el repartim iento de la 
misma contribución de que hoy tratam os, y establecer las bases 
de su cobranza , se reconoció que los cupos respectivos exigían 
alguna variación esencial, y  el clamor de varios Sres. Senado
res que secundaron los de algunos Sres. D iputados, manifesta
dos en el otro cuerpo colegislador, vinieron á confirmar la idea 
de que relativamente á los cupos habia agravios que defender, 
y  agravios tal vez de no pequeña monta. Sin em bargo, la c ir
cunstancia de que estábamos al fin de la legislatura , que mu
chos de los Sres. Diputados se habían ausentado y a ,  lo cual 
im posibilitaba el tratar de nuevo en el Congreso de aquella ley, 
si el Senado no lo aprobaba, y  la esperanza sobre todo de que no 
debiendo cobrarse por de prouto mas que la mitad de la contri
bución, daba tiempo para hacer en ella nuevas rectificaciones en 
la legislatura inm ed ia ta , hizo que se pasase por todo casi sin 
discusión.

Cuando esta esperanza debia realizarse, cuando una investi
gación detenida y  minuciosa debia darnos por resultado el acer
carnos lo mas que fuese posible á lo justo en la designación de 
los cupos provinciales, cuya operaciou es la que debe llevar en 
sí la rnas aproximada exactitud , se nos presenta el nuevo pro
yecto de le y , por el cual lejos de rectificar las desigualdades 
que fueron ya  objéto de justos clamores en el año pasado , se 
confirman y  ratifican de una manera definitiva , y  que no ad
mite ya corrección ni enmienda.

¿Y  cómo se presenta esto , señores, á la aprobación del Se
cad o  ? Con la premura y  limitación de tiempo de que la co
misión se ha hecho cargo al principio de este in form e, premu
ra que está fundada en las circunstancias aflictivas que á todos 
son notorias, y  que el Gobierno ha manifestado á la comisión 
de un modo muy explícito.

_ La comisión no podia desentenderse de esta manifestación, 
ni debia tomar sobre sí la responsabilidad de los sucesos des
graciados que pudieran sobrevenir, si deteniéndose á un exá- 
taen pro lijo , que llevaría en pos de sí una gran d ilac ión , de
jase imposibilitado de obrar al Gobierno, y  le presentase obs
táculos y  demoras cuando él clama por que se abrevien , si es 
posible, hasta los trámites de ley. El Senado en su sabiduría 
sabrá apreciar estas razones, y la comisión se atreve á esperar 
que aprobará su conducta conociendo la idea que en ella la ha 
d irigido. La comisión conoce el m al, é indica que deberia re -  , 
m ediarse; pero la necesidad la obliga, á ceder, contentándose 
con estas indicaciones,* que espera no serán perdidas para los 
reparto^ que se.hagan en lo sucesivo, y a  que hoy por desgra
cia no es permitido dar á los pueblos el consuelo de aplicarles 
con justa proporción sus sacrificios pecuniarios para que les 
sean menos sensibles. A l menos, sabrán anticipadamente que el 
Senado, cuando pueda obrar con menos urgencia que la que hoy 
le insta , sostendrá aquellos derechos , y  que el desempeñar este 
deber será una de sus mayores satisfacciones.

Otro punto grave, importantísimo contiene el proyecto de 
ley sobre que la comisión tiene el honor de inform ar al Senado, 
cual es el de obligar á los pueblos á pagar en metálico la mitad 
de lo que adeuden por la contribución extraordinaria de guerra, 
despuésdei primer p lazo, en que se les^admi^n

dos los créditos liquidados y  admisibles en dicha contribución; 
de modo que á un pueblo, que por ejemplo tenga de cupo 1003 
reales, se le adm itirán en su primer plazo , que vence á los 50 
dias de publicada la ley en las capitales de provincia , todos los 
documentos liquidados y admisibles que presenten , cualquiera 
que sea su sum a, y  aun cuando Henen la totalidad ; pero si 
aquellos documentos no llegan á cubrir el todo del dicho cupo, 
y cubren solo, por ejemplo, una m itad , la mitad restante la 
habrá de pagar mitad en metálico y  m itad en créditos liqu ida
dos y  admisibles , si los tuv iere, ó todo en metálico si careciere 
de ellos , en los términos y  por el orden que establecen los a rtí
culos 5.°, 6.° y  7.° del proyecto de ley.

Esta determinación ó precepto para el modo de satisfacer 
la contribución extraordinaria de gu erra , si por una parte es
tablece el pago en metálico en cierto caso y  en cantidad deter
m inada, sanciona por otra un plazo mucho mas largo que el 
establecido en la ley de 50 de Jun io  de 1858 para la liqu ida
ción y  admisión á los pueblos de los documentos de crédito , lo 
cual puede mirarse como uu beneficio que se les dispensa, siem
pre que haya la necesaria y  debida actividad en la expresada 
liquidación.

Todavía habría deseado la comisión reformar otra parte del 
proyecto de le y , dando mas amplitud al beneficio de los pue
blos ; pero las circunstancias de apuro en que se halla el erario, 
y  la necesidad que el Gobierno tiene de nacerse pronto, m uy 
pronto, con recursos efectivos para dar impulso á las operacio
nes m ilitares, la han decidido á renunciar á esta id ea , consi
derando que si este nuevo sacrificio de los pueblos llega á ob
tenernos la paz que todos deseamos, y que tanto se necesita , el 
bien que de ello deberá resu ltar , será infinitamente mayor que 
el perjuicio momentáneo que hoy sufrirán aquellos, habiendo 
de satisfacer en dinero lo que con tanto exceso tal vez tienen 
ya  satisfecho anteriormente.

Sin embargo , la comisión al conformarse en esto y  suplicar 
al Senado que tenga á bien conformarse igualm ente , recomien
da al Gobierno de S. M.

1.° Que dé las órdenes mas terminantes y  ejecutivas para 
que las oficinas encargadas de la liquidación de los créditos 
presentados y  que se presenten por los pueblos, procedan con 
extraordinaria actividad á esta operación, á fin de que el sacri
ficio que se vean obligados á su fr ir , sea el menos posible, y  no 
se acrezcan indebidamente por el poco esmero, cuando no sea 
estudiada idea de las manos liquidadoras.

2.° Que el Gobierno de S. M. se sirva también dictar re
glas oportunas y  suficientes para que tenga efecto el abono á 
los pueblos en esta contribución de la parte que se les ha man
dado adm itir de la del diezmo del año de 1857, designando las 
oficinas que hayan de liqu idarlo , y  el modo de hacerlo , esta
bleciendo también iguales reglas para el abono del importe de 
la requisición de caballos y  m uías, si como es regu lar, se apro
basen los proyectos de ley presentados con este objeto.

5.° Que el Gobierno, obrando con la prudencia que tiene 
tan acreditada, y  con la equidad que las circunstancias recla
man , d irija  de preferencia su acción ejecutiva para el cobro de 
esta contribución sobre las provincias y  pueblos (|ue por su po
sición lejana del teatro de la guerra han sufrido y sufren me
nos los estragos de ella. Esta consideración con las provincias 
y  pueblos que la tienen casi constantemente sobre s í , es muy 
propia de la solicitud del Senado, y no lo es menos del carác
ter de justicia que distingue al Gobierno de S. M.

4-° U ltimamente, que para que las necesidades del tesoro 
sean socorridas en lo posible, y no nos veamos de nuevo en la 
imprescindible precisión de obrar en la premura que hoy lo ha
cemos, bien sea en el establecimiento de las contribuciones ordi
n ar ias , bien en otros tributos á que desgraciadamente haya que 
recu rr ir , se recomiende la mayor actividad eu el cobro de ios 
atrasos que por todos conceptos se deben al erario , sobre cu
yo punto ha adoptado ya el Gobierno medidas eficaces que sin 
duda llevará á efecto con saludable entereza. La comiúon sabe 
que estos atrasos, si bien presentados en globo suben á una 
cantidad asombrosa , quedan reducidos á poco comparativa
mente, porque mil causas justas que 110 es posible desconocer, 
los minorau considerablemente ; pero cualquiera que sea la suma 
de su im porte, debe ser recaudada perentoriamente y con in 
flexible r ig o r , por no ser justo ni de buen ejemplo que haya 
pueblos y aun provincias enteras á quienes se tolere el descuido 
crim inal de no pagar sus tributos ordinarios, mientras que otros 
y  otras se ven sobrecargados , afligidos con exacciones conti
nuadas que los ponen en el último apuro. El Gobierno ha dado 
ya oportunamente el primer paso para corregir este mal grave, 
según una circular que se ha insertado en los periódicos, y es 
de esperar que 110 desista de é l ; con lo cual al mismo tiempo 
que ocurrirá á sus escaseces hará desaparecer un objeto perni
cioso y  sensible de comparación que ocasiona quejas fundadas 
de los pueblos recargados, y  los retrae de continuar contribu
yendo con la puntualidad con que hasta hoy se han distin
guido.

La comisión, que en las observaciones que deja expuestas 
no se propone alterar ni en lo rnas mínimo el proyecto de ley 
objeto de este informe, sino únicamente manifestar por una 
parte las razoues de urgencia que la han obligado á obrar del 
inodo que lo hace, y  á indicar por otra las consideraciones de 
equidad y  de justicia que el Gobierno deberá tener presente, 
como efectivamente se ha conformado en ellas, según se ha ser
vido manifestar á la comisión el Sr. M inistro de Hacienda, 
concluye su exposición opinando que el Senado tenga á bien 
aprobar el expresado proyecto de ley ea los mismos términos 
que lo ha remitido el Congreso de Sres. Diputados. Tal es el 
dictámen de la com isión, que sujeta como debe á la mayor 
ilustración y  sabiduría del Senado.

D ictám en es d e  la  com isión  d e  P e t ic io n es  aprobados en  e l  
C ongreso  d e  D ipu tados .

45. Ju an  Fajardo Rodríguez y  M aría Josefa V azquez, v iu 
da de Juan  de R ivera , en nombre de sus hijos menores, piden 
que se despache y  devuelva (no dice á quién) un expediente 
que supone obra en el Congreso sobre la demarcación y apro
vechamiento de una mina de carbón en el término de V illanue
va del Rio.

La comisión , examinando los antecedentes que obran en el 
archivo y  secretaría, solo ha encontrado que una exposición de 
estos interesados sobre el mismo objeto se remitió en 17 de 
Enero último al ministerio de la Gobernación , y  al mismo pro
pone que se pase esta.



/jb*. Joaquín  R incón , desde Puerto M o ra l, dice que para el 
E stado, para todos los españoles, y señaladamente para los se
cularizados que en 18*21 se identificaron con el G obierno, ca
pitalizando la pensión que les fue asignada , seria interesante 
que se dispusiera de los bienes nacionales del modo que indica 
y  sobre lo que hace varias observaciones. Una comisión del 
Congreso está ocupada en exam inar el proyecto de ley que que
dó pendiente en la anterior legislatura sobre este particular, y  
la de Peticiones propone que se tenga presente en tiempo opor
tu n o , y  que por ahora pase á aquella comisión para lo que 
pueda ilu strarla .

47. D . Rafael de Tsasi y  D. José de la Cámara por sí y  á 
nombre de los fabricantes de curtidos de la ciudad de M álaga , 
exponen que constándoles que ta diputación provincial de C á
diz pedía al Gobierno que se permitiese ta extracción de la cor
teza de alcornoque, elevaron en 23 de Mayo de 1847 una re
presentación al Gobierno probando lo dañoso de semejante me
dida con m uy sólidas razones; y  ahora sabiendo que la d ipu ta
ción provincial de M álaga 110 se opone á e lla , con tal de que 
se lijen el número de quintales y la época basta la cual deberá 
consentirse la exportación, acuden al Congreso manifestando 
que la ruina de las fábricas nacionales, y  especialmente las de 
A n d a lu c ía , que prosperan y pueden prosperar m as, será ine
vitab le , asi como-la decadencia deI arbolado y la necesidad en 
que se pondrá á los españoles, que tienen en su mano la p ri
mera materia , de ser contrarios de los extraugeros en este rauio 
de in dustria , si no se mantiene prohibida la extracción de la 
expresada corteza.

Añaden que cuando á la casa del Sr. Casal se le concedió 
licencia de exportarla salieron del reino 6000  quintales y  se 
resintieran mucho nuestras fáb ricas , siendo de notar que ú lt i
mamente se han a p rauta do para el ejército de reserva en el es
pacio de pocos dias sobre 20$  pares de zapatos al moderado 
precio de 16 r s ., y  que durante Ja guerra de la independencia 
se facilitaron á nuestras tropas I, g monturas que habían menes
ter ; lo cual habría sido imposible á haber estado perm itida la 
extracción de la precitada corteza. Concluyen pues rogando al 
Congreso que de « in gun  triodo la consienta.

La comisión cree que esta solicitud debe pasarse al señor 
M inistro  de H acienda, en cuya secretaría deben existir los an 
tecedentes que se citan .

48. Varios profesores de farm acia de esta corte exponen que 
con mengua de la actual ilustración de los españoles están to
dav ía sujetos á una practica hum illante que nos legaron los si
glos de ignorancia ; tal es la de la visita periódica que se hace 
a los establecimientos que regenta». Fácil les fuera e lud ir sus 
efectos; pero habiéodose removido las trabas que entorpecían 
los progresos y  libre ejercicio de otras industrias y  profesiones, 
creen que no es equitativo  ni decoroso para ellos continuar so
metidos a una tutela h ija  de la desconfianza , y  menos que ex i
giéndoseles, según la instrucción de 8 de Octubre de 1834, el 
subsidio in d u str ia l, se les obligue ademas á pagar 200 rs. por > 
cada v isita . Piden por tanto al Congreso que haga desaparecer 
como in ú til é in justa la práctica indicada.

L a  comisión es de dictamen que esta solicitud se tenga pre
sente en tiempo oportuno.

49. D. M anuel Guisasola, vecino de P lasencia en la pro
v incia  de Guipúzcoa , y  emigrado en V ito r ia , eleva su voz al ’ 
Congreso por segunda vez , reproduciendo su petición de 17 de 
M ayo del año actual , en que hacia presente que habiendo sido 
pasado por las armas en V illacesino el 25  de Enero del mismo ¡ 
su hijo D. José Joaquín  , pedia justic ia contra los autores de 
su muerte y  les acusa de ella á los señores comandante general 
y  ge fe político de León. No es en su concepto creíble que un 
joven de 20 años que abandonó sus estudios por empuñar la 
espada en defensa del trono de Isabel n  , nutrido ademas en 
principios de lealtad y  pundonor , hubiese olvidado sus deberes 
mas sagrados, ni lo es tampoco que hubiese tenido tal ascen
diente en los soldados de la compañía 4 .a de francos de C astilla , 
de que era subteniente dos meses h a c ia , que Ies hubiese arras
trado á ayudarle a l atentado que se le atribuyó . Supone ade
m as, que el Sr. gefe político guarda en su poder la carta que 
le escribió en la agonía su desgraciado h ijo , á pesar de habér
sela reclam ado, y  pide que se ponga en audiencia el motivo de 
su m uerte , se asegure á los presuntos autores de e l la , formán
doseles la competente causa , y  se mande que le sea entregada 
la mencionada carta.

A  ju ic io  de la comisión debe pasarse esta instancia al señor 
M inistro  de la G uerra , á quien se remite la anterior del mismo 
interesado.

C O R R E S P O N D E N C IA  DE L A  G A C E T A .
Pamplona 6 d e   Enero, El 'comandante de las compañías 

de seguridad de esta plaza D. Urbano Igarreta , marchó desde 
la  misma la noche del 2 al 5 del a c tu a l, é internándose en el 
valle  de Ulzama , pais ocupado por los enem igos, consiguió 
aprehender a u n  teniente y tres soldados facciosos de in fan te
r ía  coa su correspondiente armamento, cogiendo ademas el 
'equipage del coronel comandante de aquel can tó n , quieu logró 
escaparen  camisa á beneficio de la oscuridad de la noche.

El propio comandante Igarreta la m adrugada de ayer hizo 
prisioneros en el pueblo de A razuri á tres facciosos de caballe
r ía  con sus a rm as , caballos y  monturas.

Se asegura que entre los rebeldes de estas provincias existe 
a l presente la mayor d iscord ia , no obstante de haber vencido al 
parecer el partido M aro to , y que de resultas se ha separado del 
mando á  varios gefes de superior graduación , naturales del 
p a is , reemplazándolos otros de los llamados castellanos ú o ja la - 
lateros.

El rebelde M aroto permanece en la parte de Estella con el 
grueso de la facción navarra , en cuyas filas se nota estos dias 
a lguna deserción , habiéndose presentado ayer en esta plaza 
hasta siete facciosos de in fantería .

El general L eón , v irey  encargos, existe en T afa lla  , y  sus 
tropas en la misma ciudad y  pueblos próximos.

Continúa gozándose de tranqu ilidad  en esta c a p ita l, á la', 
cual llegó ayer un convoy de carros con g ranos, arroz y  to
cino para la subsistencia del ejército , escoltado por un escua
drón del regim iento del P rin c ipe , 5.° de línea.

Santander 8 d e Enero. Según noticias Zurba no con ID 
in fantes y  150 caballos se halla en M edina. "

En el d ia de hoy han salido para ser cangeados desde esta 
ciudad á la de V ito ria  ciento y  tantos facciosos escoltados por 
una compañía de in fantería y 16 lanceros; y  ademas para la 
de Burgos siete hijos de rneuor edad de los expulsados de esta 
provincia.

Logroño 9  d e E nero . Maroto sigue en E stella, y  Balmase* 
da en los Arcos y valle de A gu ilar con su caballería y  algunos 
batallones ; dos de los cuales ocupan la Población , la aldea y  
algunos otros pueblos de la R io ja alavesa. H ay mucha ac tiv i
dad en la construcción de vestuario y  equipo , ademas del que 
les entra construido de Francia.

Su principal conato se d irige á in stru ir y  organizar escua
drones de caballería , que piensan poner hasta el número de 20 
para mediados de Febrero, época en que aseguran saldrá una 
grande expedición al in terior y  las A ndaluc ías , mandada por 
D. Sebastian y  el titu lado Príncipe de A sturias.

En Estella aguarda» á los dos comisionados ingleses que se 
dice esta» en Azcoitia can el Pretendiente, y  que probablemen
te recibiremos en esta.

El cuartel general cootinda en H aro , y  la d ivisión Ribero 
hizo movimiento sobre la izquierda á proteger las operaciones 
de la costa de Santander.

E! tercio de naturales de A lava , cuyo número asciende 
á 4OO, sigue organizándose en L a G uard ia .

'T eruel 9  d e E nero . El Sr. general en g e fe , con la d iv i
sión de reserva , aumentada con los dos batallones que han re
forzado este ejército , salió ayer de mañana con dirección á 
V a len c ia , porque, según se d ec ía , el grueso de la facción se 
hallaba sobre Luceoa.

Después de haber salido S. E. he sabido que la facción For- 
cadetl está en Tales á ¡ las inmediaciones de O nda, y  ta de 
García y  L langostera se halla en el campo de M o n rea l, según 
se asegura , en número de 4® infantes y  sobre 500 caballos; 
siendo de creer que su objeto haya sido hacer una correría pa
ra recoger víveres fuera de la s ie rra , porque en e lla , según la 
Opinión conteste de todos los que vienen de aquella parte , sé en
cuentran sin arm as, desnudos y  en la  m ayor m iseria.

IMPRENTA NACIONAL.

COLECCION DE LEYES,
REALES DECRETOS,

ORDENES Y  REGLAMENTOS DEL GOBIERNO

Y DE LAS DIRECCIONES Y AUTORIDADES SUPERIORES.

E ntrega d e l mes de NOVIEMBRE anterior•

En eí despacho de dicha Imprenta se halla de venta la 
citada entrega á 3 rs., tanto en rama como en rústica.

Comprende esta entrega, entre varios decretos, Reales 
órdenes, reglamentos é instrucciones, el Real decreto que 
establece varias reglas para la administración de justicia, 
sustituyendo otros artículos á los del reglamento provisio
nal de justicia; el relativo á recursos de segunda suplica
ción ó injusticia notoria, y la Real orden fijando reglas 
para la provisión y  enajenación de las escribanías vacan
tes y  démas oficios públicos incorporados al Estado.

Con la idea de hacer cada vez mas interesante y  útil esta 
colección, se verá enriquecida con las circulares, instruc* 
ciones y reglamentos generales de las direcciones de rentas 
y del tesoro, correos y caminos, intendencia general del 
ejército, contaduría general de valores y  de distribu
ción ^c. §fc.

GUIA DE FORASTEROS,
Y

E ST A D O  M IL IT A R

PARA EL PRESENTE AÑO DE 1859#

Se halla de venta en dicho despacho á  los precios siguientes:

De lujo...............................   24O
De medio lujo á . . . . . .   .....................................  120
De tafilete ó plancha á .   ................................  46
De pasta fina con retratos á .............................. 28
De idem común sin ellos. .....................  20
A  La rustica...................   17
En papel fino........................ * ............................ 20
En idem común . .  *....................... , .  16

Asimismo algunos ejemplares con la de litigantes, en tafi
lete y  pasta fina.

A N U N C IO S .

G A L E R IA  DE RE TR A TO S y  colección de artículos bio
gráficos de periodistas, poetas y  escritores españoles con

temporáneos.
Cuando un periódico ha adqu irido  cierta reputación, cuan

do las composiciones líricas ó dram áticas de un ingenio han 
conmovido nuestra a lm a , cuando las obras científicas, lite ra 
rias ó políticas de un autor han conseguido agradarnos, natu
ralmente se excita eu nosotros un deseo vehemente de conocer 
la persona, facciones, h istoria , carrera de estudios, y  circuns
tancias particulares del escritor , del poeta y  del periodista.

, A  esta curiosidad del público pretendemos nosotros satisfa
cer publicftrifó retratos litografiadoscim esmefoV y

en un todo semejantes, como ejecutados por artistas de los mas 
acreditados en la corte en este género.

Esta colección se publicará por entregas, constando cada 
una de un retrato en litografía  y  un pliego de impresión qUe 
se llenará con una noticia biográfica del o r ig in a l, una ligera 
crítica de sus escritos, enum erándolos, y  una muestra de a l* u . 
ñas de sus obras en prosa y  verso. Como no hay razón bastan
te poderosa para dar en esta publicación la preferencia á unoj 
sobre otros escritores, irán  apareciendo los retratos sin orden 
alguno de edad , m érito , ni categoría literaria .

Empezará á publicarse la Galería para el d ia 15 de Enero 
co rrien te , no con período f ijo , pero sin que por n ingún caso 
trascurra mas de un mes de una á otra entrega.

El número de retratos dependerá del favor que el público 
diere á nuestra empresa , que siendo bien acogida, tal vez se ex
tenderá mas de lo que ahora ofrecemos.

El precio de cada entrega con su cubierta será de 3 rs. en 
M adrid  para los suscriptores, y  sueltas se venderán á 4 cada 
una. No se exige pago anticipado de la primera en trega: los 
suscriptores al recibirla pagarán su importe y  antic iparán  el 
de la segun da, siguiendo en lo sucesivo el mismo adelanto.

Se suscribe en M adrid en el gabinete de lectura de la calle 
del P ríncipe, esquina á la de la V isitac ió n , y  en la estampería 
de la calle de Carretas.

En las provincias se anunciará  por los periódicos y  carteles 
los puntos de suscripción y  el precio de ella.

D ICCIONARI O de medicina y  de c iru g ía  práctica.=:Entre- 
ga 11.a del tomo 2 .a=Cootinúa abierta la suscripción en 

la botica de Olmedilla , calle de C arretas, núm. 2 2 ,  y  eu las 
principales librerías del reino , por entregas de 32 p á g in a s , á 
2 rs. vn. para M adrid  y  á  2| para las provincias.

TRATADO 
DE C U E N T A  Y R A Z O N ,

O CUENTAS DEL ESPAÑOL JE R E M IA S,

in v en to r  d e l  m étodo d e lleva r la s  en

P A R T ID A  DOBLE.
POR

D . M A N U E L  V IC T O R  D E  C H R IS T A N T E S ,
Gefe d e  S ección  d e l M inisterio d e H acienda,

Los S eñores Suscriptores se serv irán  acu d ir á las mismas 

casas y  librerías de esta corte y  las p ro v in c ia s , eu donde se sus
crib ie ro n , para  recib ir los ejem plares que les pertenecen.

Se halla venal en esta corte á 50 rs. en rústica y  á 60 en 
pasta en las librerías sigu ien tes: de Brun¡ frente á las gradas 
de S. F elip e ; de Eseovarf calle de la Concepción G erónim a, y  
de Z>. P edro Sanz y  Sanz , calle de Carretas.

D IO R A M A .

Establecimiento de un género enteramente nuevo en Espa
ña situado á la entrada de la calle de la A lam eda, junto á  la 
fábrica p latería de M artín ez , en el que se ve por ah o ra :

El suntuoso monasterio del Escorial*
El coro con su bellísima Ig le s ia , en la que se oye el órga-* 

no con un s ingu lar efecto.
El panteón de los Reyes Católicos ilum inado.
La ig ! esia de Atocha con su imagen y  banderas.
El coro de capuchinos de Roma con toda su comunidad.
Está abierto todos los dias desde las diez de la m añana has

ta las cinco de la tarde.
T a que tanto ha llamado la atención la v ista de la T ierra 

S a n ta , an im ada con el movimiento de la luna y  nubes que se 
elevan sobre el horizonte á la salida del so l, y  por la afluencia 
de gentes y  ganados que se ven andar por los caminos hacia el 
portal de B ele ii, se ha dispuesto enriquecer este cuadro ha
ciendo pasar la brillante com itiva y  séquito de los Reyes que se 
verán postrados adorando al N iño Dios recien n ac ido , á quien 
de cuando en cuando tocarán y  cantarán villancicos los pas- 
torcillos, cuyos cantos y  órgano se o irán  también en la iglesia 
del Escorial.

L a  entrada á  8  rs* y  4 los niños.

TEATROS.
PRIN CIPE. A  las siete y  de Ja noche.

Se dará principio con una brillante sinfonía ; y  á continua
ción se pondrá en escena el dram a de m a g ia , n uevo , o r ig in a l, 
en cuatro actos , titulado

L A  E ST R E L LA  DE ORO.

Se estrenarán ocho decoraciones, ejecutadas al intento por 
el profesor de m aquinaria y  de p intura D. Francisco Lucí nú 
La música ha sido expresamente compuesta por el maestro Don 
Ramón C arn ice r ; y  los bailes inventados y  d irig idos por Don 
Antonio Cairon y  D . Ju an  Bautista Cozzer.


